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No.  GS-2026-                                               /ESECU-ARLOF-20.1 
 
Villavicencio, 21 de junio 2026  
 
Señor teniente coronel 
JOSE JULIAN RIVEROS MUNERA 
Director Escuela de Carabinero Eduardo Cuevas García 
Carrera 37 47-00 la Esmeralda  
Villavicencio 
  
ASUNTO: informe supervisión de contrato No. 51-7-10029-25 

 
TIPO DE INFORME  
 
PERIÓDICO _X_ O FINAL ___ 
 
Periodo del informe de supervisión 

 

Desde 22/05/2025 Hasta 21/06/2026 

 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual 
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 
los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato del asunto a través 
del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el respectivo 
contrato u orden, así: 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 
Mediante comunicación oficial No. GS-2026-000736-ESECU del 21/01/2026, el señor teniente coronel JOSE 
JULIAN RIVEROS MUNERA, obrando en calidad de Ordenador del Gasto, nombró como supervisor del 
contrato del asunto al señor subintendente JEISSON ANDRES BENAVIDES AVILA. 
 
 

Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: mensual 
 

No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II 
 

 
 

Información del contrato u orden de compra 
 

Contrato No. / Orden de 
compra No. 

51-7-10029-25 

Objeto del Contrato / 
instrumento de 
agregación de la orden de 
compra 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO DE 
LOS VEHÍCULOS EN CONDICIÓN DE ASIGNACIÓN PERMANENTE O 
COMISIÓN TEMPORAL DE LA ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO 
CUEVAS GARCIA” 

Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS 

005463
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Representante legal HENDER GUSTAVO ALVAREZ DUARTE  

Valor inicial del contrato u 
orden de compra 

DOCIENTOS NUEVE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL, EXCLUIDO 
IVA ($209.000.000,00), 

Valor adiciones del 
contrato u orden de 
compra 

 
NO APLICA 
 

Valor total del contrato u 
orden de compra 

DOCIENTOS NUEVE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($209.000.000,00), distribuidos, así: Vigencia 2025 CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS (50.000.000,00) 
vigencia 2026 CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
(159.000.000,00). 

Plazo de ejecución inicial Del 21/11/2025 hasta 30/06/2026 

Fecha de inicio del plazo 
de ejecución del contrato 
u orden de compra 

 
21/11/2025 

Fecha de terminación del 
plazo de ejecución del 
contrato u orden de 
compra (pactada 
inicialmente) 

31/010/2026 

Fecha de inicio del plazo 
de ejecución de la(s) 
adición(es) 

No aplica 

Fecha de terminación del 
plazo de ejecución de 
la(s) adición(es) 

No aplica 

Adiciones No aplica 

Modificatorios  No aplica 

Prorrogas NO APLICA 

OTROS  

1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA  
 

1.1 Acciones adelantadas:  

 
 
 

2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

Cumplir con el objeto contractual SI 
Durante el periodo reportado el 
contratista cumplió 

Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el 
cumplimiento de ésta obligación es requisito indispensable para 
la realización de cualquier pago 

SI 
Presenta planilla parafiscales N. 
9504281869 con fecha 21/05/2026  

Presentar la respectiva facturación conforme a los tiempos y 
condiciones establecidas por la Escuela de Carabineros 
Eduardo Cuevas García 

SI 
Presento facturación de acuerdo a lo 
establecido en el contrato en mención. 
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CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
   

ÍTEM DESCRIPCIÓN CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

REPUESTOS: 
 
El contratista, deberá certificar que los repuestos a instalar serán nuevos, originales 
y/o genuinos de la marca respectiva para cada tipo de vehículo, no usados ni 
remanufacturados y/o repotenciados, en el entendido que original y/o genuino es aquel 
que es certificado por la casa matriz. 
 
El contratista permitirá al supervisor del contrato en cualquier tiempo, la revisión de 
manifiestos de importación, certificado de origen o cualquier otro documento que 
permita efectuar la trazabilidad a la originalidad y/o genuinidad de los repuestos 
utilizados en los vehículos. 
 
Semanalmente para revisión se deberá presentar al supervisor del contrato, las 
remisiones o prefecturas en las que se especifiquen los trabajos realizados a los 
vehículos con el valor unitario y total de los repuestos, mano de obra e insumos 
utilizados. 
 
Para el mantenimiento o reparación que requiera un repuesto que no se encuentre en 
el país y que demande su importación, se deberá informar por escrito al supervisor del 
contrato estableciendo el tiempo de entrega, presentando la orden de compra. En 
ningún caso el tiempo de entrega debe superar los treinta (30) días hábiles. 
 
Nota 1: El contratista garantizará que los aceites y lubricantes utilizados para el 
mantenimiento de los vehículos, será el recomendado por la casa fabricante o casa 
matriz. 
 
Nota 2:  todos los repuestos que se vayan a instalar en los vehículos, que por su 
dimensión deban llevar la sigla de los mismos (amortiguadores, baterías, ejes, 
tensores, cardan, múltiple de admisión entre otros), será autorizado, siempre y cuando 
la marcación no afecte la funcionabilidad del repuesto. 
 
Como mínimo semanalmente se deberá presentar al supervisor del contrato, las 
remisiones o pre-facturas en las que se especifiquen los trabajos realizados a los 
vehículos con el valor unitario y total de los repuestos, mano de obra e insumos 
utilizados. 
 
 

x 

 

2 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS ELEMENTOS SUSTITUIDOS: 
 
El contratista debe certificar que cumple con la normatividad legal vigente en materia 
de cuidado medio-ambiental sobre la disposición final de los elementos sustituidos de 
los vehículos y que realiza procesos adecuados, limpios y eficientes de tratamiento, 
almacenamiento, transporte, reutilización y disposición final de residuos peligrosos, 
para lo cual deberá presentar las licencias y/o permisos de funcionamiento expedidos 
por la autoridad ambiental competente de los Gestores Ambientales que intervienen 
en todo el proceso; de igual manera, la constancia de registro de generadores de 
residuos peligrosos ante la autoridad ambiental competente, según lo establecido en 
el artículo 2.2.6.1.6.2 de  Decreto 1076 de 2015, en la Resolución 1362 del 2 de agosto 
de 2007, y en el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del 
Generador. 

x 
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El contratista realizará los procesos adecuados, limpios y eficientes, de tratamiento, 
almacenamiento, transporte, reutilización y disposición final de residuos peligrosos (a 
los que les aplique residuo o desecho) que, por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar 
riesgos, daños o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el 
ambiente. Así mismo, el contratista deberá garantizar la disposición final de los 
residuos sólidos peligrosos y especiales (aceites usados, luminarias, RAEES, envases 
de sustancias químicas y derivados de hidrocarburo, baterías y pilas, llantas, 
escombros, entre otros) relacionados en el Decreto 1076 de 2015 que se puedan 
generar como resultados de la prestación de sus servicios a la Policía Nacional. 
(Presentar al supervisor de contrato certificado de disposición final a través de un 
Gestor Ambiental competente para la prestación de estos servicios). 
 
El contratista se comprometerá a realizar los procesos adecuados, de recolección, 
etiquetado, almacenamiento, transporte reutilización tratamiento y disposición final de 
residuos peligrosos y/o especiales (residuo o desecho que, por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radioactivas, 
puede causar riesgos, daños o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud 
humana y el ambiente). Así mismo se considerará residuo peligroso los empaques, 
envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos (baterías, llantas, filtros, 
aceites usados o en desuso entre otros) que se generen en el desarrollo de contrato, 
propendiendo al cuidado de la salud humana y el ambiente. Conservar y presentar 
conjuntamente con la certificación de los elementos dispuestos adecuadamente, las 
licencias y/o permisos de funcionamiento expedidos por la autoridad ambiental 
competente de los Gestores Ambientales que intervienen en todo el proceso; de igual 
manera, la constancia de registro de generadores de residuos peligrosos ante la 
autoridad ambiental competente, según lo establecido en el artículo 2.2.6.1.6.2 de  
Decreto 1076 de 2015, en la Resolución 1362 del 2 de agosto de 2007, y en el Decreto 
1076 de 2015 en su artículo 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador. 
 
El contratista deberá cumplir con el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 1076 del 2015, capitulo 6, el cual hace referencia al tratamiento 
adecuado de los residuos peligrosos. 
 
Garantizar que no se utilizan sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO), en 
los insumos y/o elementos utilizados para la prestación de sus servicios de acuerdo 
con la Resolución No. 1652 / 2007 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial y Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o cualquiera que la 
modifique o derogue, en lo posible utilizar un refrigerante amigable con el medio 
ambiente en los mantenimientos a los aires acondicionados. (Ficha de seguridad y 
especificaciones técnicas de los productos). 
 
Nota 1: cumplir con la normatividad ambiental vigente nacional para reducir los 
aspectos e impactos ambientales asociados a su actividad productiva, EL contratista 
deberá presentar los permisos, licencias que dieran a lugar para el funcionamiento de 
su compañía y el desarrollo de su actividad productiva, cualquier infracción ambiental 
por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que hubiese sido 
necesario tramitar antes del inicio del contrato, en el transcurso y después de la 
actividad del presente proceso, serán asumidas como responsabilidad del contratista 
y futuro contratista. Así mismo, la Institución se reserva el derecho de verificar 
periódicamente la disposición final de los repuestos sustituidos y el cumplimiento de la 
normatividad legal vigente en materia ambiental. 
 
Garantizar que todo el material que se entregará a la Policía Nacional de forma digital 
lo realicen en un medio reutilizable, los escritos deberán estar ajustado de acuerdo a 
la directiva presidencial 04 de 2012 “Política de cero papeles” (Aplica a los contratos 
que deben presentar informes, información y o facturas). 
 



 

 

 

Página 5 de 13 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

De ser necesario la visita a los talleres y empresas comprometidas por parte del 
supervisor del contrato para corroborar o verificar el manejo y la correcta disposición 
final en materia ambiental el contratista deberá asumir la logística y costos para tal 
efecto. 
 
Nota 1: Una vez firmado el contrato, el contratista dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes deberá presentar al supervisor del contrato, los siguientes documentos que 
acrediten el cumplimiento de las disposiciones ambientales para la disposición final de 
residuos.  
Presentar constancia de registro de generadores de residuos peligrosos ante la 
autoridad ambiental competente, según lo establecido en el artículo 2.2.6.1.6.2 del 
Decreto 1076 de 2015, en la Resolución 1362 del 2 de agosto de 2007, y en el Decreto 
1076 de 2015 en su artículo 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador.  
 
Presentar contrato o contratos vigente suscrito (s) entre el CONTRATISTA y el gestor 
ambiental a cargo de realizar la disposición final de los diferentes elementos objeto de 
sustitución. Los contratos deben garantizar la recolección y disposición final de todos 
los elementos que así lo requieran de conformidad con lo exigido en la normatividad 
vigente. 
 
De cada gestor ambiental con el que se tenga suscrito contrato, deberá presentar las 
licencias y/o permisos de funcionamiento expedidos por la autoridad ambiental 
competente. 
 
 

3 

SERVICIOS 
En el evento que un vehículo presente fallas durante los desplazamientos que se 
realicen dentro o fuera de la jurisdicción, que impidan su movilización hasta los 
talleres ofertados por el contratista, este deberá garantizar su traslado en grúa y/o 
servicio de mantenimiento a que haya lugar para restablecer su funcionamiento, 
las 24 horas del día los 7 días de la semana, en un término no superior al 
establecido en el cuadro inciso siguiente, después de notificado el evento.  
 
El servicio de grúa sin costo para escuela de carabineros Eduardo Cuevas García 
únicamente aplicará para los vehículos que hayan sido objeto de mantenimiento 
preventivo o correctivo y que la falla o avería esté relacionada o sea atribuible al 
mantenimiento que fue realizado y por tanto deba aplicarse la garantía técnica del 
trabajo adelantado. Caso en el cual el costo del traslado en grúa será asumido por 
el contratista. 
 

Lugar 
Termino para prestar el 
servicio 

Nivel nacional en atención a las necesidades del 
servicio de la unidad. 

Hasta (12) horas 
dependiendo la ubicación del 
vehículo  

 
Cuando el servicio de grúa sea requerido fuera de la jurisdicción (a nivel nacional) 
en contratista tendrá un término de hasta tres días calendario para la prestación 
del mismo.  
 
En caso de ser necesario y por solicitud del supervisor del contrato, el contratista 
deberá realizar concepto técnico del vehículo que lo requiera sin costo adicional 
para la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García. 
 

El contratista deberá realizar diagnóstico a los vehículos que lo requieran sin costo 
adicional para la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García, previa 
coordinación con el supervisor del contrato. 
 

x 
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El contratista deberá designar un funcionario, quien será el encargado de verificar 
que los trabajos realizados sean los solicitados. Asimismo, deberá realizar la 
entrega del vehículo al funcionario policial designado por el supervisor, a quien le 
expondrá o explicará de manera detallada el servicio de mantenimiento realizado 
al vehículo correspondiente.  

 

4 

MANTENIMIENTO 
Una vez solicitado el servicio de mantenimiento por parte del supervisor del contrato, 
el contratista deberá prestar el servicio en el lugar destinado por el contratista para la 
reparación o mantenimiento de los vehículos, de forma inmediata, precisa y eficaz, de 
lunes a viernes, mínimo durante diez (10) horas al día de manera ininterrumpida, 
iniciando a partir de las 8:00 A.M. Los días sábados se deberá presentar el servicio 
bajo las mismas condiciones, en el horario de 8:00 A.M a 12:00 M.  
 
El contratista se compromete a prestar el servicio de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo para los vehículos de la escuela de carabineros Eduardo Cuevas García en 
los talleres ofertados. Dicho servicio debe ser atendido de manera inmediata y sin 
demoras ocasionadas por falta de personal y/o repuestos.  
 
El contratista se compromete a prestar el servicio de mantenimiento a los vehículos de 
las marcas y líneas relacionados en el anexo técnico. De igual forma, atenderá los 
vehículos de las marcas y líneas que por la dinámica institucional ingresen a sus 
inventarios; caso en el cual se deberá elaborar el correspondiente estudio de mercado 
con mínimo tres cotizaciones del sector, que permitan fijar los precios unitarios por 
cada repuesto o servicio, debiéndose tener en cuenta el menor valor cotizado y sobre 
el cual se aplicará el descuento ofertado. En todo caso, se deberá tramitar la 
modificación del contrato ante el ordenador del gasto, para adicionar la nueva marca 
o línea a intervenir. 
 
Cada vez que se le realice el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, los 
vehículos deberán ser entregados aseados interna y externamente sin costo adicional 
para la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García. La limpieza de los vehículos 
deberá realizarse con observancia y cumpliendo con la normatividad ambiental 
vigente. Para lo cual el CONTRATISTA de manera mensual a partir del inicio de la 
ejecución del contrato, deberá presentar al supervisor, documento a través del cual se 
certifique el cumplimiento de la normatividad ambiental frente al desarrollo de las 
actividades de limpieza de los vehículos y se indique el sitio donde se están llevando 
a cabo las mismas.  
 
 

x 

 

6 

SEGUIMIENTO 
 
Durante la ejecución del contrato el contratista facilitará la presencia y acceso 
necesario a sus instalaciones, de un funcionario de la Policía Nacional acompañado 
de un técnico interno o externo, previa autorización del supervisor del contrato, con el 
fin de verificar de manera aleatoria que los repuestos a instalar durante las actividades 
de mantenimiento preventivo y correctivo que se realizan a los vehículos sean nuevos, 
originales y/o genuinos.  
 
De igual forma, el contratista junto la facturación mensual deberá anexar los 
manifiestos de importación, certificado de origen o cualquier otro documento que 
permita a la supervisión del contrato efectuar la trazabilidad a la originalidad y/o 
genuinidad de los repuestos utilizados en los vehículos objeto del presente proceso 
contractual.  
 
Sí durante la ejecución del contrato se hace necesaria la prestación de algún servicio 
de mantenimiento preventivo o correctivo, no contemplado en el anexo VALOR 
ESTIMADO DEL LISTADO DE REPUESTOS Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
se procederá por parte del supervisor del contrato a establecer el costo de este; para 

x 
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lo cual se realizará un estudio de mercado, tomando el menor valor de las cotizaciones 
realizadas. Este menor valor deberá incluir el valor del IVA según aplique, y será objeto 
de aplicación del porcentaje de descuento ofertado, de cuyo resultado se establecerá 
el valor pagar por el mantenimiento realizado. 
 

7 

SERVICIO ESPECIALIZADO 
 
En el evento que el contratista no disponga de la capacidad para la prestación de 
servicios especializados relacionados a continuación, este podrá realizar la 
subcontratación con un tercero. Precisándose que únicamente lo podrá realizar en los 
servicios especializados previstos en el presente numeral. 
 
Rectificado de motor (bloque, cigüeñal, culata, biela, bancada y otros). 
Rectificación de rines. 
Tapicería. 
Latonería y pintura. 
Revisión técnico mecánica y de gases. 
Mantenimiento y reparación de partes blindadas para el caso de las tanquetas y otros 
vehículos blindados. 
Servicio de lavado de vehículos  
Servicio de Grúa 
 
De igual forma, está permitida la subcontratación con concesionario autorizado de la 
marca de los vehículos que se encuentren en periodo de garantía. El supervisor del 
contrato avalará la intervención y de ser necesario realizará estudio de mercado de los 
concesionarios autorizados de la marca respectiva, tomando el menor valor de las 
cotizaciones realizadas. Este menor valor deberá incluir el valor del IVA según aplique, 
y será objeto de aplicación del porcentaje de descuento ofertado, de cuyo resultado se 
establecerá el valor pagar por el mantenimiento realizado. 
 
Nota 1: La responsabilidad de la garantía sobre estos trabajos o por demoras en los 
mismos, será exclusivamente a cargo del contratista. 
 
Nota 2: El contratista mantendrá indemne a La Escuela de Carabineros Eduardo 
Cuevas García frente a los mantenimientos preventivos y correctivos realizados por 
concepto de servicios especializados, por lo cual la entidad no tendrá ninguna relación 
contractual y por tanto no se generará ninguna obligación con los terceros 
subcontratados.  
 
NOTA 3: Para el servicio de latonería y pintura en lo concerniente al cambio de imagen 
institucional del parque automotor, el servicio será solicitado por parte del supervisor 
del contrato y se ceñirá a las directrices y órdenes establecidas en la Resolución Nro. 
2711 del 21 de agosto del 2024 “Por la cual se reglamenta las especificaciones graficas 
generales para el parque automotor de la Policía Nacional”, Resolución No. 02842 del 
10 de septiembre de 2021, donde modifica el artículo 36 “Especificaciones Graficas 
Generales para el parque automotor” de la Resolución No. 06676 de 2018 “Por la cual 
se establece el Reglamento de uso de la Identidad e Imagen de la Policía Nacional, 
derogando las demás disposiciones que le sean contrarias, citadas especificaciones 
serán entregadas en el momento de realizar la respectiva solicitud del servicio. Para 
el presente ítem se establecerá el valor de conformidad a párrafo 3 de numeral 
SEGUIMIENTO del presente estudio previo.   
 
La responsabilidad de la garantía sobre los trabajos de Servicio Especializado, será 
exclusivamente y a cargo del contratista atendiendo el numeral 10 garantías en tiempo 
para los mantenimientos y reparaciones descritas en el presente estudio previo.   
 

x 
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8 

PRIORIDAD EN LA ATENCIÓN 
 
El contratista deberá certificar, que dará prioridad en el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo solicitado a los vehículos de la Escuela de Carabineros 
Eduardo Cuevas García y unidades adscritas administrativamente vinculadas en 
este proceso contractual; condición que aplicará a todo tipo de servicio y en cada 
uno de los talleres ofertados. 
 
El tiempo máximo establecido para los mantenimientos preventivos y correctivos 
serán el siguiente:  
 

TIPO DE MANTENIMIENTO 
TIEMPO EN 
DÍAS HÁBILES 

Preventivo 1 a 5 

Correctivo 1 a 15 

 
Nota 1: Para los vehículos que ingresen al taller después de las 2.00 PM, el tiempo 
iniciará a contar a partir del día hábil siguiente. 
 
En caso que el contratista incumpla los tiempos establecidos en demoras 
injustificadas para el servicio de mantenimiento solicitado a los vehículos, se 
determinará como sanción previo agotamiento de un debido proceso administrativo 
en el cual, se aplicará lo estipulado en el Anexo ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, 
ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS de este 
proceso. 
 

 

x 

 

9 

MANEJO DEL VEHÍCULO 
 
El contratista garantizará que no se realizará desplazamiento de los vehículos, ni 
permitirá que se realice por personas ajenas a la Institución, en caso de ser necesario 
algún movimiento, éste será coordinado con el supervisor del contrato y debe ser 
realizado por personal policial uniformado, previamente autorizados. 
 

x 

 

10 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
 
El contratista deberá incluir en el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 
mano de obra calificada, repuestos nuevos, originales y/o genuinos de la marca 
respectiva. 
 
El contratista realizará los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo con 
mano de obra calificada, descritas en el anexo VALOR ESTIMADO DEL LISTADO DE 
REPUESTOS Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, así como servicios y repuestos 
que no se encuentren relacionadas en el mismo, y que sean requeridos durante la 
ejecución del contrato. 
 
Para la intervención del vehículo en Mantenimiento Preventivo se requiere orden de 
trabajo emitida por el responsable de mantenimiento. De necesitarse intervención 
adicional a la autorizada, el contratista realizará diagnóstico y cotización de los 
repuestos y servicios o mano de obra requeridos, para luego surtir la aprobación por 
parte del supervisor del contrato; una vez emitida dicha aprobación el contratista 
deberá realizar el procedimiento respectivo. 
 
Para la intervención del vehículo en Mantenimiento Correctivo se requiere orden de 
trabajo emitida por el responsable de mantenimiento. El contratista realizará 
diagnóstico y cotización de los repuestos y servicios o mano de obra requeridos, para 
luego surtir la aprobación por parte del supervisor del contrato; una vez emitida dicha 
aprobación el contratista deberá realizar el mantenimiento correctivo. 
 

x 
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Reparaciones correctivas: 
 
Reparación de motor. 
Cambio de piezas. 
Reparación sistema de inyección 
Reparación de transmisión. 
Reparación de suspensión. 
Reparación de frenos. 
Reparación caja velocidades. 
Reparación embrague. 
Reparación dirección. 
Reparación sistema de refrigeración. 
Reparación sistema eléctrico. 
Servicio de latonería y pintura. 
Reparación sistema hidráulico y neumático. 
 
Tapicería 
 
En la actividad de mantenimiento se debe contemplar en primera instancia la 
reparación del componente o pieza, si esto no es posible técnicamente se procederá 
a su reemplazo o cambio previa coordinación con el supervisor del contrato. El valor 
de la reparación no debe superar el valor del componente o pieza nueva.  
 
El contratista antes de iniciar la intervención del vehículo referente a Mantenimiento 
Preventivo, deberá requerir la correspondiente orden de trabajo emitida por el jefe del 
grupo logístico y supervisor del contrato la cual no debe superar dos (2) días hábiles. 
 
Todo vehículo que ingrese al taller debe ser verificado por una persona que el 
contratista designe en hacer la recepción y realizará el inventario donde deberá 
reposar las novedades físicas (nivel combustible, rayones, abolladuras etc.) y 
diagnostico (falla) por la cual ingresa el vehículo en donde debe reposar la firma del 
respectivo conductor a quien se le deberá entregar copia de dicho documento dejando 
registro fílmico como antecedente si es necesario verificarlo frente a una novedad; 
como recepción el vehículo, lo daños que puedan ocurrir en integridad de alguno de 
los vehículos será asumido por el contratista 
 
De necesitarse intervención adicional a la autorizada en la orden de trabajo, el 
contratista realizará diagnóstico y cotización de los repuestos y mano de obra 
requeridos para surtir la aprobación por parte del supervisor del contrato y una vez se 
dé el visto bueno el contratista deberá realizar la reparación.  
 
El contratista antes de iniciar la intervención del vehículo en Mantenimiento correctivo, 
realizará diagnóstico y cotización de los repuestos y mano de obra requeridos para 
surtir la aprobación por parte del supervisor del contrato con la correspondiente orden 
de trabajo emitida por el responsable de mantenimiento, esta no debe superar dos (2) 
días hábiles. 
 
En caso de requerirse un repuesto o insumo que no esté contemplado en el Anexo 
denominado “ACTIVIDADES Y LISTA DE PRECIOS BASE PARA EL 
MANTENIMIENTO”, el contratista deberá adelantar al menos 3 cotizaciones en el 
mercado con el fin de presentarlas al supervisor, y así sustentar el precio de dicho 
repuesto o mano de obra, sin embargo, si el precio no benéfica a la entidad, el 
supervisor deberá demostrar al proveedor que su precio no está acorde con los precios 
de mercado, para lo anterior la entidad podrá: Adelantar 3 cotizaciones del repuesto y 
el valor de la mano de obra que requiera reemplazo de dicha autoparte, cabe aclarar 
que al valor estimado de la cotización en mención, se le aplicará el descuento y/o 
beneficio ofertado en la adjudicación del presente proceso contractual 
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De ser necesario el supervisor del contrato solicitará al contratista que certifique el 
tiempo mínimo y máximo de entrega, del vehículo que sea sometida a las actividades 
de mantenimiento correctivo y/o preventivo y que no estén contempladas en el Anexo   
denominado “ACTIVIDADES Y LISTA DE PRECIOS BASE PARA EL 
MANTENIMIENTO” 
En la actividad de mantenimiento se debe contemplar en primera instancia la 
reparación del componente o pieza, si esto no es posible técnicamente se procederá       
a reemplazo o cambio, es de anotar que el valor de la reparación no debe superar el            
valor del componente o pieza nueva, previa coordinación con el supervisor del 
contrato. Así mismo estas actividades deben desarrollarse en las instalaciones 
ofertadas a excepción de lo especificado en el numeral 6 “SERVICIO 
ESPECIALIZADO”. 

11 

REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA 
 
El contratista deberá estar en capacidad de realizar la revisión técnico mecánica a los 
vehículos que lo requieran a través de un tercero, previa autorización mediante la 
orden de trabajo, para lo cual deberá garantizar que el Centro de Diagnóstico 
Automotor (C.D.A) se encuentra acreditado por la autoridad competente reguladora de 
este tipo de establecimientos. 
 
El contratista deberá entregar al supervisor del contrato las copias de las 
certificaciones de revisión técnico mecánicas emitidas por el Centro de Diagnóstico 
Automotor (C.D.A) cada vez que sea requerido el servicio. 
 
En el evento que un vehículo no apruebe la revisión técnico mecánica y el contratista 
deba realizar intervención para subsanar las falencias identificadas, y durante tal 
intervención se supere el tiempo otorgado por el CDA para la nueva presentación del 
vehículo, el costo de la nueva realización de la revisión técnico mecánica será asumido 
por el contratista. 
El contratista garantizará que la entrega y salida del vehículo del taller, una vez este 
haya superado la revisión técnico mecánica, los desplazamientos del automotor desde 
el taller a los CDA se deberán realizar en una grúa o por parte del funcionario policial. 
Los precios a facturar por Revisión Técnico Mecánica se deberán regir de acuerdo a 
lo establecido por el Ministerio de Transporte. Teniendo en cuenta que este ítem los 
precios son regulados, no se aplicará el porcentaje de descuento ofrecido por el 
proveedor.  
 
Para el caso de la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García, se deberá 
garantizar el servicio de revisión técnico mecánica en los diferentes municipios del 
Departamento del Meta, siempre que exista Centro de Diagnóstico Automotor (C.D.A) 
en el mismo. En caso de no existir disponibilidad de Centro de Diagnóstico Automotor 
(C.D.A) se deberá garantizar el servicio en el municipio más cercano.  

x 

 

12 

GARANTÍA EN TIEMPO PARA LOS MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 
REALIZADAS:  
 
El contratista, deberá otorgar una garantía técnica para repuestos y mano de obra, de 
mínimo quince mil (15.000) kilómetros o 1 año, lo que primero que ocurra.  
 
Para los repuestos de consumo la garantía técnica deberá ser de mínimo 10.000 km 
o mínimo 6 meses, contados a partir de la fecha de instalación del repuesto, la cual 
será acreditada con la fecha de la constancia de recibido a satisfacción 
correspondiente.  
 
Para el mantenimiento correctivo o cambio de piezas el contratista deberá mantener 
una garantía mínima de un año (1) año, contados a partir del recibo a satisfacción del                                   
servicio contratado. 
 
Reparación parcial o general de motor. 

x 
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Reparación o cambio de caja de velocidades. 
Reparación o cambio de caja de dirección 
Reparación o cambio de suspensión.  
Reparación o cambio de sistema de refrigeración 
Reparación o cambio kit de embrague 
Reparación de sistema de frenos 
Reparación de sistema de dirección 
Reparación sistema eléctrico y electrónico 
Tapicería 
Servicio latonería y pintura 
Reparación o cambio de sistema de inyección. 
Cambio e instalación de llantas, neumáticos y/o baterías. 
 

13 

CRITERIOS PARA MANO DE OBRA:  
 
Cuando en una actividad de mantenimiento se requiera cambiar varios repuestos, en 
cuyo paso obligado se deba desmontar los mismos u otros, el valor de mano de obra 
a cobrar, será la del trabajo solicitado, previa verificación y viabilidad por parte del jefe 
del grupo logístico y el supervisor del contrato, consultado en el Sistema de 
Información para la Gestión del Equipo Automotor de la Policía Nacional (SIGEA). Por 
ningún motivo se cobrarán conceptos de mano de obra por las partes desmontadas 
ajenas al servicio de mantenimiento solicitado y aprobado, como si se tratara de dos 
o más trabajos independientes. 
 
El valor a facturar será el correspondiente a la actividad de mantenimiento enunciada 
en la orden de trabajo en la cual deben constar los repuestos y servicios o mano de 
obra realizada previa verificación y viabilidad por parte del jefe del grupo logístico y 
supervisor del contrato, consultado en el Sistema de Información para la Gestión del 
Equipo Automotor de la Policía Nacional (SIGEA). 
 
Los insumos diferentes a los repuestos de cualquier tipo necesarios para realizar las 
diferentes actividades de mantenimiento como, limpiadores electrónicos, limpiador de 
carburadores, limpiador de partes eléctricas, desengrasantes, disolventes, gasolina 
para limpiar piezas o repuestos, cinta aislante, siliconas, amarres plásticos y demás, 
no deben ser cobrados como independiente en la factura por cuanto hacen parte de la 
actividad de mantenimiento y reparación de la pieza o sistema. 
 

x 

 

14 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
Confidencialidad e integridad de la información institucional. Dada la naturaleza de las 
actividades a realizar en desarrollo del objeto contractual, el futuro contratista debe 
garantizar la preservación de la integridad y confidencialidad de la información 
institucional a la cual llegare a tener acceso directamente o por intermedio de terceros; 
en tal virtud, adoptará todas las medidas que sean necesarias para impedir su 
duplicación, sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida. 
Asimismo, suscribirá con la Entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que 
haya lugar. 
 
En virtud del presente proceso contractual, el contratista se obliga a no suministrar 
información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del futuro contrato; 
así como sobre los lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de su desarrollo. 
 
El contratista deberá firmar un acuerdo de confidencialidad y no revelación de la 
información para lo cual deberá diligenciar y entregar en la propuesta el formulario 
Acuerdo de confidencialidad. 
 
En ese mismo sentido y dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo Primero 
del Anexo No. 9 de la Resolución No. 08310 del 28 de diciembre de 2016 “por la cual 

x 
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se expide el manual del sistema de gestión de la seguridad de la información para la 
Policía Nacional”, el futuro contratista junto con el personal que utilizara para la 
ejecución deberán diligenciar y entregar al supervisor del contrato dentro de los tres 
(03) días siguientes a la suscripción de la minuta el formato No. 1DT-FR-0016 
DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 
DE LA INFORMACIÓN CONTRATISTAS O TERCEROS.  
 

15 

FACTURACIÓN: 
 
El contratista deberá actuar con total transparencia en la ejecución del contrato 
cumpliendo con la calidad y especificaciones técnicas contratadas, así mismo, al 
momento de facturar las actividades de mantenimiento debe tener en cuenta las 
condiciones aquí establecidas. 
 
Teniendo en cuenta la necesidad de realizar seguimiento a la ejecución del contrato, 
el futuro contratista deberá entregar de manera semanal las pre-facturas o 
cotizaciones para su respectiva revisión y aprobación por parte del supervisor del 
contrato, así como para el trámite del pago. Si por esta causa se genera que se supere 
el valor designado en una o varias unidades, este valor será asumido por el contratista. 
 
El contratista deberá presentar un informe mensual al supervisor del contrato, respecto 
de la ejecución del mismo por cada unidad, en el que se especifique los valores y 
porcentajes de ejecución al igual que los saldos por ejecutar. 
 
Que previa coordinación con el supervisor del contrato y teniendo en cuenta la revisión 
de las pre facturas, entregará la facturación correspondiente de acuerdo al mes y a los 
trabajos ejecutados, dentro de los cinco (05) últimos días del mes a factura, para su 
respectiva revisión y posterior tramite de pago ante la oficina de contratos.  
 
Con la presentación de la oferta y el presente anexo firmado, el contratista manifiesta 
su voluntad y cumplimiento de lo descrito en el presente requisito. 
 

x 

 

 
2.1 NOVEDADES, SITUACIONES A NORMALES O DE RELEVANCIA 
     

     Se realiza la entrega de 07 vehículos al taller autoservicio mecánico para que los verificaran y enviaran la    
cotización, posterior se aprobaron las cotizaciones por parte del grupo de movilidad para empezar a ejecutar 
los mantenimientos ordenados a espera que sea entregados los vehículos para su verificación listas de chequeo 
y aprobación de facturas   

 

3.  AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 
 

A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (19) días calendario desde que 
inició el plazo de ejecución del contrato u orden de compra, restando (249) días calendario para que finalice 
el plazo de ejecución. 

 

4. TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  
 

No se han generado pagos al contratista ya que siguen en mantenimiento los vehículos. 
 
 

4.1. Ejecución Financiera y Pagos:  
 

a. Balance general de pagos y entregas 

  Valor en pesos 
% del valor del contrato u 

orden de compra 

Valor total del contrato u orden de compra $209.000.000.00 100 %  

Valor total de las entregas $ 74.916.979,88 36% 

Valor total facturado $ 74.916.979,88 36% 

Valor facturado pendiente de pago $0,0 0% 
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Valor pagado $ 74.916.979,88 36% 

Valor pendiente de entrega  $ 134.083.020,12 64% 

 
 

b. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado (la 
supervisión deberá relacionar de manera discriminada lo correspondiente a la ejecución del contrato 
u orden de compra únicamente del periodo que está informando) 

No. de 
acta o 

constanci
a de 

recibido 

Valor recibido 
Fecha de 
recibido 

Valor facturado No. factura Valor pagado 
Valor 

deducciones 

No. 
orden 

de pago 

07  $ 666.581,00  26/05/2026  $ 666.581,00  VAME 1330  $ 666.581,00 No aplica  
No 

aplica  

07 $ 1.048.052.99 01/06/2026 $ 1.048.052.99 VAME 1331 $ 1.048.052.99 No aplica 
No 

aplica 

07 $ 830.742.99 01/06/2026 $ 830.742.99 VAME 1332 $ 830.742.99 No aplica 
No 

aplica 

 
 
4.2 Entrada de Bienes (verificar que los bienes hayan ingresado a los estados contables, si aplica)  

 

5. RECOMENDACIONES  
 

6. CONCLUSIONES 
 

 
El contratista 
cumplió con 
lo 
establecido 
en las 
cláusulas 
contractuales  

 
SI X 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las cláusulas 
y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas establecidas, para lo cual 
relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos obligatorios establecidos en las 
especificaciones técnicas, incluyendo las ambientales, de seguridad y salud en el 
trabajo y otros). 

 

NO___ En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. ____________ del _______________, dirigida al ordenador 
del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
Atentamente,    
 
 
 
 
  
Firma___________________________________________ 
Subintendente JEISSON ANDRES BENAVIDES AVILA    
Responsable de mantenimiento vehicular ESECU 
Supervisor Contrato 51-7-10029-25 
Correo electrónico: jeisson.benavide1840@correo.policia.gov.co 
No. Celular: 3233203668 




